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CÉOULA Ofo:L PRfNCIPE, Jo..'"XPEDIDA EN V ALI.ADOLID A 1-l DE AGOS1'0 DE 

1543, POR LA QLE SE FACl'LTA A }i'RAY ANTONIO DE VALDIVIESO, 

ELECTO ÜBISPO DE NICARAGUA, LLJo."VAR A ESTA PROVINCIA TRJo:S F.S

CLAVOS NEGROS. [Archivo General de lnrlias. Sevilla. Audiencia 
de Guatemala. l.egajo 401. Libro S. 3.] 

/f.• 102 v.'/ el obispo de nica-¡ El Prinçipe 

;::çia rle esclauos j Por la presente rloy liçençia y 
facultad a vos fra i antonio rle bal

dcbieso. E. obispo rle la provincia rle nicaragua para que destos 
nuestros rreynos e señorios podais pasar e paseis a la dieha pro
vinçia tres csrlauos negros para seruiçio de vuestra persona y 
casa libres rle todos rlerechos ansi rle los dos rlucados rle la li
cencia de cada vno dellos como de los derechos de almoxarifaz
go por quanta rle lo que en ella monta yo vos hago merçerl e 
manrlamos a los nuestros ofiçiales rlessa rlicha provinçia que to
men en su poder esta nuestra çedula oreginal para que por ver
tuc! delia no se puedan pasar mas rle vna vez los dichos tres es
clauos que por esta vos damos liçençia. fecha en valladolid a 
XII 11" elias del mes rle agosto rle mill e quinientos y quarenta y 
tres años. yo el principe. refrendarla rle samano. señalada del 
obispo rle cuenca y bernal y wlazquez. 


